RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004510, Ent. N° 4794/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay relacionadas con  las modificaciones  efectuadas al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 28 de agosto de 2013, emitió su dictamen en relación al referido Proyecto de Presupuesto,   señalando que el mismo no merecía observaciones;

2) que  por Resolución Nº D-220-2013 del 28 de agosto de 2013, el Directorio dispuso aprobar la modificación de los Artículos 27 y 36 del Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco, para el Ejercicio 2014, que fuera propuesto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. En el Artículo 27 se incluyó un nuevo literal (tercero), que establece que: “Los indicadores deberán ser aprobados por el Directorio antes del vencimiento del ejercicio inmediato anterior y contar con el previo visto bueno de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Asimismo deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas para su conocimiento”. En el Artículo 36, se  cambia el renglón 2.6.1 - “Impuestos Directos”, del  Grupo 2 – por el renglón 2.6.4. “Primas y otros gastos de seguros en el país”;

CONSIDERANDO: 1)  que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;

2) que este Tribunal  ya emitió su dictamen  respecto del Proyecto de Presupuesto del Banco, habiendo culminado a sus efectos el procedimiento previsto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

3) que conforme con lo preceptuado por dicho artículo, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales A)  y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que las modificaciones  propuestas al Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2014, no merecen observaciones;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  y al Organismo.
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